RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000310, Ent. N° 247/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la contratación directa para la rehabilitación del Mercado Central, derivada de la Licitación Pública Internacional N° 300/2008; 

RESULTANDO: 1) que el Artículo 3 del Decreto N° 32496 de 22/05/08  dictado por la Junta Departamental aprobó los pliegos de condiciones particulares que debían regir el llamado a licitación pública internacional para la rehabilitación del Mercado Central y su explotación en régimen de concesión;

 2) que, surge de las definiciones del Pliego de Condiciones Particulares que la Unidad Actuación Mercado Central comprende el Edificio del Mercado y los espacios públicos adyacentes, especialmente, la plaza que se encuentra entre la fachada sur del Teatro Solís y la fachada norte del Mercado (Plaza Golda Meir), incorporando la calle Reconquista. Las intervenciones en esta área comprenden: Proyecto de rehabilitación del Edificio del Mercado; construcción y concesión; Proyecto y construcción de espacios públicos en cuanto a superficies pavimentadas, ornato, enjardinado, equipamiento y mobiliario urbano, así como todos los trabajos accesorios y complementarios; Proyecto y construcción para la “semipeatonalización” de calles Reconquista (entre Bartolomé Mitre y Liniers) y Bartolomé Mitre (entre Reconquista y Camacuá) y Proyecto y construcción de estacionamiento colectivo subterráneo o ampliación del existente. Se establece, asimismo, que debido al valor simbólico en la memoria colectiva ciudadana, las propuestas deberán mantener el Bar “Fun Fun” con un área no inferior a la actual y en una ubicación de similar jerarquía. En cuanto a las condiciones de explotación de este local, la propuesta deberá contribuir a mantener el Bar “Fun Fun” en tanto cumpla con las condiciones establecidas por el adjudicatario, las cuales deberán estar incluidas en la oferta;

                                            3) que el llamado se llevó a cabo, cumpliendo con las exigencias de publicidad vigentes a la fecha de su realización, fijándose la fecha para la recepción de ofertas el 17/03/2009;

4) que en la fecha prevista la Escribana Municipal procede a coordinar el acto de recepción y apertura de ofertas, comprobándose que no se presentó ninguna oferta, quedando desierto el llamado;-

5) que en la misma fecha, la Procuradora Natalie Bonjour solicitó testimonio del expediente para su presentación ante el Poder Judicial., remitiéndose el 25/03/2009 las actuaciones al Servicio de Actividades Contenciosas Administrativas, donde permanece hasta el 26/1/2010 fecha en que se remite al Servicio de Compras, quien las devuelve el  08/03/11 Servicio de Actividades Contenciosas, quien las remite el 14/11/12 al “Servicio de compras”;

                                             6) que en las actuaciones remitidas no consta  la existencia de juicios relacionados con este llamado, ni los motivos de remisión de las actuaciones al Servicio de Actividades Contenciosas Administrativas;
                                            7) que el 14/11/12 el Gerente de Compras elabora un proyecto de resolución para ser firmado por la Intendente en el que se deja constancia de que la Corporación Andina de Fomento (CAF)  ha manifestado su voluntad de presentar una propuesta adecuada a las condiciones que rigieran el .llamado internacional 300/2008; 

                                              8) que el 15.11.12 por Resolución 5020/12 la Intendente decide declarar desierto el llamado a Licitación Pública Internacional 300/2008 y convocar a un procedimiento de excepción, al amparo de lo establecido por el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, invitando a tales efectos a la Corporación Andina de Fomento (CAF) a presentar su propuesta que deberá ajustarse a las especificaciones del llamado, fijándose para el 16/11/12 la fecha para la recepción de la oferta;

 9) que en la fecha establecida, se procede a la apertura del sobre 1 de la oferta, acto en el que se deja constancia de que la Corporación Andina de Fomento (CAF) es un organismo financiero multilateral,  persona jurídica de derecho internacional público, por lo que el control de los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones, se efectuará durante el período de evaluación de la misma;
10) que de la documentación agregada surge que   los gobiernos de Ecuador, Bolivia, Colombia, Chile, Perú y Venezuela resolvieron crear una corporación de fomento que se regirá por las disposiciones que se detallan destacándose que el objeto de la misma es promover el desarrollo sostenible y la integración regional, mediante la prestación de servicios financieros múltiples a clientes públicos y privados de sus países miembros;

11) que de la oferta presentada surge que la CAF se compromete a: construir en el inmueble del ex Mercado Central en la Ciudad Vieja, la nueva sede de CAF en Montevideo, un complejo cultural cinematográfico, un local para el “Bar Fun Fun”, estacionamiento público, obras viales y de espacio público en su entorno urbano, teniendo como contrapartida el uso del predio con destino a oficinas de la CAF; un canon mensual cuyo detalle consta en Sobre 2; brindar una solución de estacionamiento para la CAF y la Intendencia; realizar el uso del edificio del Mercado Central en forma parcial para oficinas de CAF, así como construir las instalaciones para actividades culturales según el plan presentado;

 12) que el monto total de la inversión se  estima en U$S 24:156.326 y en cuanto al plazo de ejecución de las obras  se establece que estarán finalizadas en 340 días hábiles contados desde la obtención del permiso de construcción y el edificio estará en condiciones de normal funcionamiento como máximo dentro de los 120 días hábiles  contados a partir del siguiente a la finalización de las obras;

13)  que el Acto  de Apertura del Sobre Nº 2, se llevó a cabo el 14/12/2012, ascendiendo el canon ofertado  UI 1 mensual (una unidad indexada mensual), lo que hace un total por el período de 30 años de 360 UI, proponiendo como contraprestación la construcción de un complejo cultural, cinematográfico, espacios y estacionamiento público;

14) que por Resolución 5592/12 del 17/12/12 la Intendente de Montevideo resolvió remitir a la Junta Departamental proyecto de decreto por el que se faculta a la Intendencia a adjudicar a la Corporación Andina de Fomento la licitación pública internacional 300/2008;

15) que por Decreto 34502 del  20/12/12 la Junta Departamental faculta a la Intendencia de Montevideo a adjudicar el procedimiento extraordinario cumplido al amparo del Literal C) Numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF a la Corporación Andina de Fomento;

16) que dicho Decreto fue promulgado por Resolución 5844/12 dictada por la Intendente de Montevideo el 28/12/12;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento extraordinario previsto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF ha sido implementado para permitir que, en los casos del fracaso de un procedimiento competitivo, el Organismo no deba transitar nuevamente por todo el proceso, agilizando la concreción de las contrataciones;

 2) que, habiendo transcurrido más de dos años desde el acto de recepción de ofertas y el llamado dispuesto por Resolución 5020/12, no se ha configurado la causal de excepción invocada, habiendo dispuesto la Administración de un plazo más que suficiente para la realización de un nuevo llamado;

3) que en la oferta presentada no se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Pliegos respecto a mantener el Bar “Fun Fun”en tanto cumpla con las condiciones establecidas por el adjudicatario, las cuales deberán estar incluidas en la oferta, limitándose a proyectar el espacio físico para la instalación del mismo;

4) que no surge de la propuesta cuáles serán las condiciones para la utilización del complejo cultural, cinematográfico, espacios y estacionamiento público, los que se incluyen como “contrapartida” por la concesión, conjuntamente con el canon;

5) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

6) que se han contravenido dichas resoluciones al haberse promulgado el decreto de la Junta Departamental que autoriza la concesión a la Corporación Andina de Fomento del Edificio del Mercado Central;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el procedimiento;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3)  Devolver las actuaciones.”
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